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Ley sobre Recaudación de la Renta 
.4duanera de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 

nE I.OS EST,\D0S UNIDOS DE \'ENEZUEI--' 

Decreta 
la siguiente 
tey sobre Recaudación de la Renta 

Aduanera 
Articulo l':' La recaudación de los 

impuestos que se causen e~ las Adua
nas de la República se ~fectuará por 
las Oficinas de percepción de fondos 
nacionales legalmente autorizadas pa
ra ello en los respectivos puertos, pre
via presentación por el contribuyente 
de la planilla de los derechos liquida
dos a su cargo. 

Arti_culo 2<.> Liquidados los derechos 
de acuerdo con las disposiciones lega_
Ics prescritas para cada uno de ellos,. 
la Aduana entregara la planilla al con
tribuyente para los efectos de su con
forniidad en el plazo legal; y una vez 
que los derechos de la planilla se ha
gan exigibles conforme a la Ley, el cau
sante se presentará con ella a consig
narlos en la Oficina perceptora de fon
dos nacionales. 

Articulo :>':.' Ningún asiento de los 
libros de. la contahilidatl, ya sea rela
ti"o a la liquidación. a la recaudación 
o a fa cxuncrac1ón de derechos, se 
considcrarú legalmente válido si no es
tá comprobado con la planilla respec
tiva de liquidación, el comprobante de 
recaudación o la orden de exonera
ción expedida en la forma legal por 
el Ministerio ele Hacienda. 

Articulo üc:> En las Aduanas ele la 
Hcpública habrá un servicio interme
diario entre los servicios de Liquida
ción y de Contabilidad, por el cual 
ejcrccrú inmediatamente el Adminis
trador sus funciones para inspeccio
nar el movimiento fiscal de la Aduana. 
Este servicio será desempeñado poi· 
un Oficial designado especialmente por 
el Ministerio de Hacienda. 

Articulo 7«:> La Contaduría Genera• 
ele Hacienda formulará las instruc
ciones y modelos para los libros, re
aistros v demás documentos que re
quieran~ tanto el Servicio de Contabi
lidad de las Aduanas como el Servicio 
de Movimiento Fiscal a que se refiere 
el articulo anterior. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 2 de Junio de 1915. 
-Año 106':' de la Independencia y 57«:> 
de la Federación: 

·El Presidente, (L. S.)..:_JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Sccretarios,-M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Articulo 3<:> ·Efectuado el pago, la 
Oficina recaudadora extenderá al pie 
ele la plani11a que le presente el contri~ 
buyente la constancia de ha·ber recibi
do el monto de ella. 

Artículo 4':' Obtenida 'la constancia Pa'lacio Federal, en Caracas, a diez y 
a que se refiere el artículo anterior, seis de junio de mil novecientos 
el contribuyente devolverá la planiHa quince.-Año 106':' de la Independen-
a la Aduana, quien le e.~pedirá en cam- cia y 57':' de la Federación. 
bio. el certificado de ·liberación. Este Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
cerÍificado es el ünico documento que (L. S.)-V. MARQUEZ B.USTILLOS. 
prueba la ~xtinción de la obligación -Refren'dada.-El Ministro de Hacien-
clel contribuyente con el Fisco. da,-(L. S.)-Ro~IÁN CARDEN:\S. 

11.816 
Ley dé Arancel de Derechos de Importación de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente . 

Ley de Arancel de D_erechos de Importación 
Artículo 1<:> Las- mercancías proce

dentes del extranjero que se introduz
can por las Aduanas de la República, 
pagarán por cada kilogramo de peso 
Bruto, según la clasificación sigui en te: 
1 ~ Clase pagará por kilogramo .. B 0,05 
2~ ,, ,, ,, ., 0,10 

3~ Clase pagará por kilogramo .. 8 
4~ " " ,, " .. 
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